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N'039-2023-lN/OGIN

Lima, 19 de mayo de 2023

vtsTos:

El Memorándo N" OOO343-2023/|N/OGIN/UEO32/AD|\,41 del 18 de mayo de 2023, del Area
de Adm¡nistración de la Unidad Ejecutora 032: Oflcina General de lnfraestructura; el lnforme N'
000494-2023-|N/OGIN/UE032/ABAS del 17 de mayo de 2023, de la Coordinación de
Abastecimiento; el lnformes N" 000079-2023-lN/QGIN/UE03z/ABAS/CSE del 16 de mayo de 2023
e lnforme Técnico N" 002-2023-|N-OGIN-UE032-ABAS-CSE de fecha 15 de mayo de 2023, del
Encargado de Control Patr¡mon¡al; y, el lnforme N" 000167-2023/lN/OGIN/AL del 19 de mayo del
2023, del Área de Asesoría Legal;

CONSIDERAN DO

Que, con el Oficio N"1'100-2014-EF/10.1 de fecha 23 de.iun¡o de 2014, el Ministerio de
Economía y Finanzas remit¡ó el lnforme N' 346-2014-EF/50.06 de la D¡recc¡ón General de
Presupuesto Público, que autoriza al Ministerio del lnterior la creación de la Un¡dad Ejecutora 032:
D¡rección General de lnfraestructura, en el marco de lo d¡spuesto por el artículo 58 del TUO de la
Ley N" 28411 - Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto;

Que, med¡ante la Resoluc¡ón M¡n¡ster¡al N' 1520-201g-lN, se aprobó el Texto lntegrado del
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio del lnterior, en cuyo artículo 82 se establece
que, "La Oficina General de lnfraestructura es el órgano encargado de central¡zar, formular y
ejecutar los proyectos de inversión del Ministerio del lnterior, que le sean encargados, en el marco
de los planes a cot7o, med¡ano y largo plazo. Es el órgano técn¡co-normat¡vo, responsable de las
actívidades referidas al desarrollo de la infraestructura. As¡mismo, conduce los procesos técnlcos
de /os sislernas adm¡n¡strativos en el ámbito de su competencia como Unidad Ejecutora a cargo,
bajo los lineamientos de los órganos competentes del M¡n¡steio del lnter¡or (..)'",

Que, a través de la Resolución D¡rectoral N' 052-2017-lN/OGIN de fecha 30 de mayo de
2017, se aprobó el Manual de Operaciones de la Un¡dad Eiecutora 032: Oficina General de
lnfraestructura, el que en su artículo I establece que el responsable de la UE 032: Of¡cina General
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Que, los literales c) y j) del artÍculo 83 del citado Texto lntegrado del Reglamento de
Organ¡zac¡ón y Funciones del Ministerio del lnter¡or, disponen que la Ofic¡na General de
lnfraestructura t¡ene, entre otras, las sigu¡entes funcionesi "c) Formular y aprobar los ¡nstrumentos
de gest¡ón técn¡cos y admin¡strativos, en el ámbito de su competencia, a fin de regular el
funcionamiento y operatividad de la Un¡dad Ejecutora a su cargo, bajo los l¡neamienlos de /os
órganos competentes del Ministerio del lnterior; (...) j) ConduciL dirig¡r y superv¡sar /os procesos
técn¡cos de /os s¡sfemas admm¡strativos en el ámbito de competencia de la Unidad Ejecutora a su
cargo, bajo los lineamientos de los órganos compefentes del M¡n¡ster¡o del lnter¡or":
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de lnfraestructura t¡ene, entre otras, las sigu¡entes func¡ones: "a) Ejercer la d¡rección y
representación legal de la Un¡dad Ejecutora 032: Oficina Genoral de lnfraestructura, en el marco de
su competencia"i y, 'b) Aprobar los lineamientos técn¡cos, resoluc¡ones, d¡rect¡vas y demás
documentos de gest¡ón ¡nterna que regulen el func¡onam¡ento y operatividad de la Unidad
Ejecutora";

Que, el artÍculo 24 delcitado Manual de Operaciones precisa que "e/lrea de Adm¡n¡stración
de la Unidad Ejecutora 032: Ot¡cina General de lnfraestructura, es responsable de planificar, dirigir,
ejecutar y supeNisar los procesos de /os srsfemas administrativos de abastec¡m¡ento, contab¡l¡dad
y tesorería de conformidad con las normas legales yigenles";

Que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 27 del Manual de Operac¡ones de la Oficina
General de lnfraestructura, la Coordinac¡ón de Abastec¡miento es responsable de programar,
coordinar, ejecutar y controlar la aplicación de los procesos técnicos del sistema adm¡n¡strat¡vo de
abastecim¡ento, en el marco de la ejecuc¡ón de los proyeclos de ¡nversión pública; y, tiene entre sus
funciones las sigu¡entes: ? Programar, coordinar, ejecutar y controlar la apl¡cac¡ón de los procesos
técn¡cos del S¡stema Adm¡nistrat¡vo de Abastecimiento, asi como el reg¡stro, conseNación y
manten¡miento de los b¡enes patrimoniales de la Unidad Ejecutora", y 'l) Elaborar y proponer los
lineam¡entos técnicos, reso/uclones, d¡rect¡vas y demás documentos de gest¡ón interna que regulen
su func¡onam¡ento y operat¡v¡dad (..)'i

Que, los Lineamientos Técnicos para Gest¡onar la Baja de B¡enes Muebles del Sector
lnterior, aprobados med¡ante Ia Resoluc¡ón Minister¡al N" '1064-2018-lN, establecen lo siguiente:

"6.11 . La baja de bienes muebles, será aprobada mediante resolución emitida por:
b) El responsable de la unidad eiecutora. en las unidades eiecutoras del Plieoo 07: Ministerio
del lnterior. a excepción de la Un¡dad Ejecutora 001: Of¡c¡na General de Admin¡stración del
M¡nisterio del lnterio¿ 1...)': (EI énfasis es agregado)

Que, med¡ante la Resoluc¡ón D¡rectoral N' 008-2020-EF/54.01 del 12 de octubre de 2020,
se aprobó la D¡rect¡va N' 001-2020-EF/54.01 "Procedimientos para la Gestión de Bienes Muebles
Estatales Calificados como Residuos de Aparatos Eléctr¡cos y Electrón¡cos - RAEE", el cual
establece un régimen espec¡al de gest¡ón y mane.io de RAEE y los procedimientos de gestión acorde
con las normas de protecc¡ón al medio ambiente y las que regulan el S¡stema Nacional de
Abastecimiento;

Oue, el numeral lV de la citada D¡rectiva N" OQ1-20?0-EF154.01, def¡ne los Residuos de
Aparatos Eléctr¡cos y Electrón¡cos - RAAE como los: "aparatos eléctricos o electrónicos que han
alcanzado el fin de su vida útil por uso u obsolescencia que son descañados o desechados por el
usuar¡o y adquieren la cal¡dad de residuos. Comprende tamb¡én a sus componentes, accesodos y
consum¡bles":

que:
Que, la Vl Disposición General de la D¡rect¡va N' 001-2020-EF/54.01 d¡spone, entre otros,
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"6.1 La OCP, ident¡tica los bienes muebles patimon¡ales cal¡f¡cados como RAEE. S¡ por
la naturaleza del bien se regu¡ere mayor ¡nformac¡ón, sol¡c¡ta apoyo a las áreas técnicas
espec¡al¡zadas de la Entidad o contrata los seruic¡os de una empresa especializada en la
materia o de un profesional especialista para la ¡dentif¡cación técnica de los RAEE. El
reg¡stro de la ¡nformación obten¡da se efectúa conforme al formato contenido en el Anexo I
de la presente Directiva.
()
6.3 Se configura la baja de los bienes muebles cal¡f¡cados como RAEE cuando los AEE
no resultan útiles a la entidad y son descañados o desechados por haber alcanzado el fin
de su v¡da út¡lpor uso, serobso/efos o encontrarse ¡noperat¡vos o ¡nsevibles, conviñiéndose
en resduos- La baja de los bienes cal¡f¡cados como RAEE es un proced¡miento previo para
su donación. (...)"

Que, de otro lado, el numeral 7.1 de la Vll D¡spos¡c¡ón señala sobre la Baja de b¡enes
muebles estatales cal¡ficados como RAEE que:

"La OCP, mediante informe técn¡co sustenta la baja de b¡enes por causal de RAEE y lo
rem¡te a la OGA, para su aprobac¡ón, adjuntando la relac¡ón detallada de /os b,enes. De ser
conforme, en el plazo de quince (15) días háb¡les, contado a paú¡r de la recepc¡ón del
expediente, la OGA em¡te la resolucíón que aprueba la baja."

Que, mediante la Resolución Directoral N'0015-2021-EF/54.0'l se aprobó la Directiva No

006-2021-EF 154.01 "Direct¡va para la gest¡ón de b¡enes muebles patr¡moniales en el marco del
Sistema Nacional de Abastecimiento", que t¡ene por objelo regular la gestión de los b¡enes muebles
que formen parte o sean suscept¡bles de incorporación al patrimon¡o de las ent¡dades del Sector
Públ¡co que se encuentran bajo el ámbito del S¡slema Nac¡onal de Abastecim¡ento;

Que, el artículo 3 de la Directiva N'006-2021-EF/54.01 establece que d¡cha normat¡va es
de aplicación para las Entidades comprendidas en los l¡terales a) y c) del numeral 1 y los literales a)
y c) del numeral 2 del artículo 3 del Decreto Leg¡slat¡vo N" 1439, Decreto Leg¡slat¡vo del S¡slema
Nacional de Abastecimiento, entre las cuales se encuentran las entidades públicas del Poder
Ejecut¡vo:

Que, el artÍculo 47 de la ind¡cada Directiva, def¡ne la baja de bienes muebles patrimoniales,
señalando lo siguiente: 'Atficulo 47.- Definición. Procedimiento por el cual se cancela la anotación
de un b¡en mueble patr¡mon¡al en el rcg¡stro patr¡mon¡al. Esto ¡mpl¡ca la extracc¡ón correspond¡ente
del registro contable patrimonial y su control a través de cuentas de orden, cuando conesponda, la
que se efectúa conforme a la normat¡v¡dad del SNC"i

Que, de igual forma, el literal h) del artículo 48 de la indicada Directiva, señala que los
Aparatos eléctricos y eléctrónicos, entre otros motivos, que se encuentren en condic¡ón de
¡noperat¡vos y adqu¡eren la cal¡dad de residuos constituyen causal para su baja, conforme al
siguiente texto: "h) AEE que han alcanzado el f¡n de su v¡da út¡l por uso u obso/escenc/4, se
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encuentran inoperativos. son descarfados o desechados por el usuario y adqu¡eren la cal¡dad de
res¡duos. Comprende tamb¡én a sus componentes, accesorios y consumibles";

Que, elartículo 49 de la citada D¡rect¡va, establece eltrám¡te para la baja de bienes muebles
patrimoniales en los siguientes términos:

"Atl¡culo 49.- Trám¡te
49.1 La OCP identifica los bienes muebles a dar de ba¡a v elabora un lnforme
Técnico sustentando la causal correspond¡ente y recomendando la ba¡a. La documentac¡ón
se remite a la QGA para que em¡ta la resolución que aprueba la baja de los bienes muebles
patr¡mon¡ales de /os reglsfros patr¡mon¡al y contable. D¡cha resoluc¡ón cont¡ene como
m¡nímo la descripc¡ón dal b¡en mueble patrimonia! y su valor.

49.2 Para el caso de los bienes muebles oatrimoniales calificados como RAEE. se adiunta
al lnforme Técnico la relacíón detallada de b¡enes. conforme al Anexo de la D¡rect¡va
N" 001-2020-EF/54.01 "Procedim¡entos Dara la G est¡ón de Bienes Muebles calificados como
Residuos de Apantos Elécticos v Electronicos-RAEE". (...)":

Que, la Coordinación de Abastecimiento a través de los lnformes N" 000494-2023-
lN/OGIN/UE032/ABAS y el sustento técnico contenido en lnforme Técnico N" 002-2023-lN-OGIN-
UE032-ABAS-CSE, lnforme N" 000079-2023-IN-OGIN-UE032-ABAS-CSE del Encargado de
Control Patrimonial y Servicios Generales, y el lñforme N' 0000'1-2023/lN-OGIN-UE032-ADMI/CRL
del Espec¡alista en Sistemas de la OGIN, ha establec¡do que los sesenta y tres (63) bienes muebles
cuya baja se sol¡c¡ta, han sido cal¡f¡cados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos -
RAEE al encontrarse en cond¡ción de inoperativos, por lo que la refer¡da baja patrimonial se
encuentra prevista como causal en lo dispuesto en el literal h) de la D¡rectiva N" 0006-2021-EF/54.01
- "Directiva para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de
Abastecimiento", aprobada med¡ante la Resoluc¡ón Directoral N' 0015-202'l -EF/54.01 del 23 de
d¡ciembre de 2021;

Que, de los antecedentes y actuados v¡rtuales se advierte que el detalle, características y
valor contable de los bienes muebles patrimon¡ales cons¡derados RAEE constan en el Anexo I

adjunto al lnforme N' 000079-2023-lN/OGIN/UE032iABAS/CSE; en ese sentido, se está cumpliendo
con lo prev¡sto en el artículo 49 de la Directiva N" 0006-2021-EF/54.01 - "D¡rect¡va para la gest¡ón
de bienes muebles patr¡mon¡ales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimienfo", concordante
con lo señalado en el numeral 7.1 de las Disposiciones Específ¡cas de la Directiva N'001-2020-
EFl54.01, mod¡fcada con la Resoluc¡ón Directoral N" 0008-2021-EF/54.01 - "Procedimientos para
la Gest¡ón de B¡enes Muebles Estafa/es calificados como Residuos de Aparatos Eléctr¡cos y
Electrónicos - RAEE" y su Anexo, por haber sido declarados ¡noperat¡vos, por lo que, recomienda
proceder con la baja patr¡monial y contable de los refer¡dos sesenta y tres (63) bienes muebles, los
cuales han s¡do valor¡zados con un valor inicial de S/ 76,011.06 Soles (setenta seis mil once con
06/'100 Soles), una depreciación acumulada de S/ 69,716.52 Soles (sesenta y nueve mil setecientos
d¡ecisé¡s con 521100 Soles) y un valor neto de S/ 6,294.54 (seis mil doscientos noventa y cuatro con
54/'100 Soles), determinados a través del lnforme N" 000079-2023/lN/OGIN/UEo32/ABAS/CSE,
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lnforme Técn¡co N" 02-2023/lN/OGIN/UE032/ABAS/CSE del Encargado de Control Patr¡mon¡al, e
lnforme N" 000494-2023-|N/OGIN/UE032/ABAS de la Coord¡nación de Abastecimiento, con la
conform¡dad del Area de Admin¡strac¡ón, conten¡da en el Memorando N" 000343-2023-
|N/OGIN/UE032/ADM|, por lo tanto, d¡chos montos deben ser considerados para el presente
proceso de baja patrimon¡al y contable;

Que, estando a lo sol¡c¡tado y al marco legal v¡gente, corresponde aprobar la solicitud de
baja patr¡monial y contable de los sesenta y tres (63) bienes muebles, cuyo código patr¡monial,
caracterist¡cas y valores se detallan en el anexo I que forma parte integrante del lnforme N" 000079-
2023-lN-OGIN-UE032-ABAS-CSEI

De conformidad con la Resolución Directoral N" 008-2020-EF/54,01, que aprobó la Direct¡va
N' 001-2020-EF/54.01 "Proced¡mientos para la Gestón de B¡enes Muebles Esfata/es Calif¡cadoi
como Res¡duos de Aparatos Eléctrícos y Electrón¡cos - RAEE"y su mod¡f¡catoria aprobada med¡ante
Resolución Directoral N" 008-2021-EF/54.01; la Resolución Directoral N' 0015-2021-EF/54.01, que
aprueba la Directiva No 006-2021-EF/54.01 "Directiva para la gest¡ón de b¡enes muebles
patimoniales en el marco dei Sistema Nacional de Abastecimiento'', la Resolución Min¡sterial N'
1520-2019{N, que aprueba el Texto lntegrado del Reglamento de Organ¡zac¡ón y Func¡ones del
Minísteio del lnterio4 y, la Resolución Directoral N" 052-2017-lN/OGlN, que aprueba el Manual de
Operaciones de la Of¡c¡na Generalde lnfraestructurai y en uso de facultades confer¡das a través de
la Resolución M¡nisterial N" 010-2023-lN.

Con el visado de las Areas de Administración y de AsesorÍa Legal, cada una en el ámbito de
su competencia:

Artículo Pr¡mero. - Aprobar la baja patrimonial y contable de sesenta y tres (63) bienes
muebles calificados como Residuos de Aparatos Eléctr¡cos y Electrónicos - RAEE, que se
encuentran ¡noperativos, cuyos cód¡gos patr¡moniales, características y valores se detallan en el
Anexo I que forma parte ¡ntegrante de la presente Resoluc¡ón, por un valor in¡cial de S/ 76,0'11.06
Soles (setenta seis m¡l once con 06/100 Soles), una depreciación acumulada de S/ 69,716.52 Soles
(sesenta y nueve mil setecientos d¡ec¡séis con 521100 Soles) y un valor neto de S/ 6,294.54 (seis
mil dosc¡entos noventa y cuatro con 54/100 Soles).

Artículo Segundo. - Notif¡car y autorizar a la Coordinación de Abastecimiento y a la
Coordinac¡ón de Contab¡l¡dad, para que ejecuten las acc¡ones que correspondan a fn de realizar la
extracción patrimonial y contable de sesenta y tres (63) bienes muebles inoperativos dados de baja
por causal de Residuos Eléctr¡cos y Electrón¡cos - RAEE, en concordancia con la normatividad
v¡gente.

Artículo Tercero. - Notificar la presente Resolución al Órgano de Control lnstituc¡onal del
I\,4ININTER.

SE RESUELVE:
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Artículo Cuarto. - Encargar a la Coordinac¡ón de Abastecimiento, las gest¡ones y tram¡tación
correspondientes a fn de registrar el número de la presente Resolución en el aplicativo Módulo de
Patrimonio del SIGA MEF, en el plazo de diez (10) dÍas hábiles de culm¡nado el trámite, en aplicación
a lo d¡spuesto en el arlículo 23 de la Directiva No 006-2021-EF/54.01 "Directiva para la gestión de
bíenes muebles patrimoniales en el marco del Sistema Nac¡onal de Abastecim¡ento".

Regístrese y comuníquese,

LUIS ENRIQUE GOYTIZOLO FUENTES
D¡ h*lfi i¡rrGm¡ral de lnf raestructu ra
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N'050-2024-lN/OGIN

Lima, 28 de agosto de 2024

VISTOS:

El Memorando N' 000464-2024-|N-OGIN-ADlVl del Área de Adm¡n¡strac¡ón, el
lnforme N" OOO1229-2024-IN-OGIN-ADM-ABAS de la Coordinación de Abastecimiento
e lnforme N' 000213-2024-lN-OGIN-ADM-ABAS-PATR-SERVGEN-CESE del
Encargado de Control Patr¡mon¡al y Servicios Generales; y el lnforme N'000278-2024-
lN-OGIN-AL del Area Legal de la Oficina General de lnfraestructura, de fecha 26 de
agosto de 2024: y,

CONSIDERANDO:

Que, en relación a las rectificaciones de errores, de acuerdo con los
numerales 212.1 y 212.2 del artÍculo 212 del Texto t]nico Ordenado de la Ley N" 27444
- Ley del Procedimiento Administrativo General, se establece, se establece lo
sigu¡ente:

"212.1 Los errores material o aritmético en los actos administrativos pueden
ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a
instancia de los administrados, siempre que no se altere lo sustanc¡al de su
contenido ni el sentido de la decisión."

"212.2 La rectificación adopta las formas y modalidades de comunicación o
publicación que corresponda para el acto orig¡nal."

Que, mediante Resolución D¡rectoral N' 039-2023-lN-OGIN de fecha 19 de
mayo de 2023, se aprobó la baia patrimonial V contable de sesenta v tres (63) b¡enes
muebles calificados como Residuos de ADaratos Eléctricos v Electrónicos - RAEE. que
se encuentran ¡noperativos, cuvos códiqos patr¡mon¡ales, característ¡cas y valores se
detallan en el Anexo I que forma parte integrante de la mencionada Resolución, por un
valor inicial de S/ 76,011.06 Soles (setenta y seis mil once con 06/100 Soles), una
depreciación acumulada de S/ 69,716.52 Soles (sesenta y nueve mil setecientos
dieciséis con 521100 Soles) y un valor neto de S/ 6,294.54 (seis mil doscientos noventa
y cuatro con 54/100 Soles).;

Que, mediante Oficio N' 000755-2024-lN-OGIN del 31 de julio de 2O24, la
Oficina General de lnfraestructura solicitó a la Dirección General de Abastecimiento del
Ministerio de Economía y F¡nanzas la publicación en el portal ¡nst¡tuc¡onal del MEF de



la Resolución Directoral N' 039-2023-|N-OGIN que autorizó la baja patrimonial y
contable de los sesenta y kes (63) bienes muebles, calificados como Res¡duos de
Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE;

Que, mediante Oficio N' Oficio N" 0915-2024-EF 154.05 del 12 de agosto de
2024, la Dirección General de Abastecim¡ento del MEF, entre otros, observa la
Resolución Directoral N' 039-2023-|N-OGIN que autorizó la baja patrimonial y contable
de sesenta y hes (63) bienes muebles, calificados como Residuos de Aparatos
Eléctricos y Electrónicos - RAEE, precisando que: "(...) no se establece la causal de
ba¡a (solo establecen aue son b¡enes calificados como RAEE) conforme a lo
establec¡do en el añículo 49 de la D¡rectiva N" 006-2021-EF/54.01":

Que, med¡ante lnforme N" 000213-2024-lN-OGIN-ADM-ABAS-PATR-
SERVGEN-CESE el Encargado de Control Patr¡mon¡al y Serv¡c¡os Generales, en
atenc¡ón a la observación de la D¡recc¡ón General de Abastecimiento del MEF
conten¡do en el Oficio N" 915-2024-EF/54.05 de fecha 12 de agosto de 2024, es este
señala que en efecto conesponde rectiflcar el error mater¡al advertido, esto es,
modificar el artículo Pr¡mero de Ia Resoluc¡ón Directoral N' 039-2023-|N/OGIN de
acuerdo al siguiente detalle:

Dice:
"Artículo Primero. - Aprobar la baja patrimonial y contable de sesenfa y fres
(63) b¡enes muebles cal¡ficados como Residuos de Aparatos Elécticos y
Electrón¡cos - RAEE, que se encuentran inoperativos, cuyos códlgos
patrimoniales, características y valores se detallan en el Anexo lque forma
pañe integrante de la presente Resolución, por un valor inicial de S/ 76,01 1.06
So/es lsetenlá y seis m¡l once con 06/100 So/es), una depreciación acumulada
de S/ 69,716.52 So/es (sesenfa y nueve mil sefeclenfos dleciséls con 52/100
So/es) y un valor neto de Sl 6,294.54 (seis mil doscientos noventa y cuatro con
54/100 Soles)."

Debe decir:
"Attículo Pr¡mero. - Aprobar la baia patrimonial v contable de sesenta v tres
(63) bienes muebles por la Causal de Residuos de Aparatos Eléctricos v
Electrónicos - RAEE, cuvos códisos patrimoniales. características v valores se
detallan en el Anexo I que forma parte inteqrante de la presente Resolución,
por un valor ¡nicial de S/ 76,011.06 So/es (sefenfa y seis mil once con 06/100
So/es), una depreciación acumulada de S/ 69,716.52 So/es (sesenfa y nueve
mil setecientos dleclséls con 5?J100 So/es) y un valor neto de I 6,294.54
(seis mil doscientos noventa y cuatro con 54/100 Soles)."

Que, mediante Memorando N" 000464-2024-|N-OGIN-ADM del 23 de agosto
de 2024, el Eiecutivo del Área de Administración, con el sustento del lnforme N'
00.1229-2024-lN-OGIN-ADM-ABAS de la Coordinación de Abastec¡miento e lnforme N'
000213-2024-lN-OGIN-ADM-ABAS-PATR-SERVGEN-CESE del Encargado de Control
Patrimonial y Servicios Generales, solicita la rectificación de la Resolución Directoral N'
039-2023-lN/OGlN, por el error material incurrido;

Con el visado de las Áreas de Administración y de Asesoría Legal, cada una
en el ámbito de su competenc¡a;
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ERROR MATERIAL EN LA
REsoLUctóN DtREcroRAt N' 039-
2023-tñ-OGtñ OFI 10 DE MAYO DE
2023.

De conformidad con el Texto único Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N' 004-
2019-JUS, la Directiva OO6-2O21-EF 154.01 "Direct¡va para la gestión de bienes muebles
patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento" y la Resolución
Ministerial N' 008-2024-lNi

SE RESUELVE:

Artículo 1". - Rectif¡car el error material advertido en el artículo primero de la
Resolución Directoral N' 039-2023-lN-OGIN de fecha 19 de mayo de 2023; en ese
sent¡do, este quedará redactado de la siguiente manera:

"Artículo Primero. - Aprobar la baja patrimonial y contable de sesenfa y tres
(63) bienes muebles por la causal de Residuos de Aparatos Eléctricos y
Electrónicos - RAEE, cuyos códigos patrimoniales, característ¡cas y
valores se detallan en el Anexo I que forma pañe integrante de la presente
Resolución, por un valor inicial de S/ 76,011 .06 So/es lsefenta y se¡s mil
once con 06/100 Soles), una depreciac¡ón acumulada de S/ 69,716.52
So/es (sesenfa y nueve mil setecientos dieciséis con 52/100 So/es) y un
valor neto de S/ 6,294.54 (seis mil doscientos noventa y cuatro con 54/100
So/es) ".

Artículo 2o, - Mantener subsistentes los demás extremos de la Resolución
Directoral N' 039-2023-0GlN.

Artículo 3.- Remitir copia de la presente resolución al Área de Adm¡nistración,
para su conocimiento y f¡nes.

Regístrese y comuníquese,

GERARDO ALFREDO MACOTELA GARCIA
OIRECTOR GENERAL DE LA OFICINA GENERAL

DE INFRAESTRUCTURA
MININTER
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